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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00475/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El nueve (9) de enero de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00002/NICOROM/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

 solicito de la direccion de Seguridad Publica: 1.- nombre completo del Director 
General de Seguridad Publica 2.- certificado de Estadios del nuevo director de 
Seguridad Publica (administracion 2013- 2015) 3.- estudios extracurriculares de los 
mandos medios y superiores que ocupan sus cargos dentro la direccion de seguridad 
publica. 4.- solicito el nombre de los mandos medios y superiores de los servidores 
publicos que ocupan en la direccion de seguridad publica. 5.- cuando se les realizara 
el examen de control de confianza. 6.- copia simple de los nombramientos de cada 
unos de los mandos medios y superiores de los servidores que ocupan en la direccion 
de seguridad publica. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el doce (12) de febrero dos mil 
trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: NO HACEN ENTREGA DE LA INFORMACION REQUERIDA 

(Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: NIEGAN INFORMACION (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00475/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
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5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
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Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 
 
  TERCERO. Por lo que hace a la actualización de alguna de las 
causales de procedencia establecidas en el artículo 71 de la Ley de la materia 
para que este Pleno analice el fondo del asunto planteado, se advierte que la 
conducta del SUJETO OBLIGADO encuadra en la fracción I. 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde la solicitud de 
información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 
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Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de las 
solicitudes de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del 
plazo de los veintidós días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para 
entregar respuesta (del diez al treinta de enero de esta anualidad), y al no haber 
entregado la información requerida, la ley otorga al particular la facultad de 
impugnación. 

 
CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 

SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 
Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 
Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se observa que el 
SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información del 
RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio del particular es 
fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO OBLIGADO a 
darle respuesta. 
 
  Lo anterior, también resulta suficiente para ordenar al SUJETO 
OBLIGADO atender la solicitud del RECURRENTE y hacer entrega de la 
información solicitada, sin embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente 
resolución sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la 
misma, se estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la 
información materia de la solicitud. 
 

QUINTO. Independientemente de la nula respuesta por parte del 
SUJETO OBLIGADO, es necesario entrar al estudio respecto a la naturaleza de 
la información que fue solicitada por el RECURRENTE, la cual consiste en: 
 

 Respecto al Director General de Seguridad Pública: nombre y certificado 
de estudios. 

 Respecto a los mandos medios y superiores de la Dirección de Seguridad 
Pública: nombre, estudios extra curriculares y nombramientos, así como 
cuando se les realizará el examen de control de confianza. 

 
  Respecto al nombre de los servidores públicos mencionados en la 
solicitud, esto es eminentemente información pública que se encuentra en 
documentación que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, y por ende, 
debe ser entregada. 



 EXPEDIENTE: 00475/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO 
-------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

5 
 

 
   Ahora, tocante a los certificados de estudios y los estudios 
extracurriculares, toda esta información se relaciona y pudiera versar en un 
momento determinado con el curriculum vitae, diplomas, etc., o bien, en la 
solicitud de empleo que por ministerio de ley deben presentar los servidores 
públicos para dar inicio a sus funciones. 
 

De tal manera que el curriculum vitae y la documentación que 
sustenta los mismos, se trata de información que por su naturaleza es pública y 
que se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se 
trata de servidores públicos administrativos de mandos medios y superiores que 
debe ajustarse a la normatividad más elemental de los recursos humanos y en 
consecuencia al darse de alta administrativa se le conforma un expediente laboral 
o personal en el que, indudablemente, debe contener el currículo de dicho 
funcionario. 
 
   En consecuencia, tiene el deber de tener la información, que, en 
caso de contener datos personales como domicilio, correo electrónico y números 
telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 
Registro Poblacional, estado civil, referencia a dependientes económicos, 
preferencias de pasatiempos o actividades distractivas, firma del interesado, 
firmas de funcionarios escolares siempre que la institución educativa sea 
particular, entre otros, deberán clasificarse como confidenciales mediante una 
versión pública que deje a la vista del RECURRENTE los datos que ofrezcan la 
trayectoria escolar o académica de este servidor público municipal o bien, el grado 
máximo de estudios que tiene. 

 
Por lo tanto, si bien estos documentos no son generados en ejercicio 

de sus atribuciones por el SUJETO OBLIGADO, se encuentra obligado a entregar 
la información en términos de lo estipulado por el artículo 3 de la Ley de la 
materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible 
de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
 
  Sin embargo, atendiendo a que por su naturaleza, los documentos 
solicitados contienen datos personales, estos constituyen información confidencial 
en términos de la fracción I del artículo 25 de la Ley de la materia, sin embargo, 
ello no es óbice para restringir su entrega, pues deberán generarse las versiones 
públicas correspondientes. 
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Así, pues, la versión pública, como ya se señaló en el caso de los 

recibos de nómina, permite la obtención de un documento cuya parte pública está 
disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un 
testado de las partes relativas de dicho documento. 
 

  En ese entendido, deberán protegerse los datos personales 
referentes al domicilio particular, número telefónico, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), estado civil, 
datos de familiares y cualquier otro ligado a la esfera privada del servidor público, 
debiéndose señalar que los datos referentes a los antecedentes laborales y la 
formación académica constituyen información pública pues es del interés público 
conocer la trayectoria laboral y profesional de las personas que detentan cargos 
públicos. Asimismo, para el caso de que la curricula llegue a acompañarse de 
documentos tales como diplomas, títulos, etc., deberán protegerse las firmas de 
los funcionarios de las instituciones educativas de carácter privado; entiéndase 
esto, como los documentos que no sean generados por Instituciones Públicas en 
el ejercicio de sus atribuciones.  

 
Ahora, tocante al tema del nombramiento es de considerar lo 

dispuesto por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios: 

 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública 
un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo; 
… 
 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato 
o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 
ARTICULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
… 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
… 
 
Articulo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
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VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución. 
 
Articulo 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir con los 
deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que 
sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la 
relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de 
raya. 

 

   De tal manera que se desprende que los nombramientos de los 
servidores públicos pueden obrar en sus archivos, dado que la relación de trabajo 
entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida 
mediante nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como 
consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de 
un sueldo, de tal manera que existe la posibilidad de que el nombramiento 
solicitado obre en sus archivos, lo cual, en caso de ser afirmativo obliga al 
SUJETO OBLIGADO a hacer entrega de el documento, y caso contrario lo obliga 
a que lo informe de manera fundada y motivada al dar cumplimiento a esta 
resolución. 
 
  Finalmente, en lo que al cuestionamiento referente al examen de 
control de confianza se refiere, es de señalar que esta información no le 
corresponde al SUJETO OBLIGADO, por no ser la autoridad competente para la 
aplicación de los exámenes de control de confianza a los elementos de los 
cuerpos policiales tanto estatales como de los municipios. Lo anterior se sustenta 
en lo dispuesto por el Decreto del Ejecutivo Estatal número 224 por el que se crea 
el Centro de Control de Confianza del Estado de México, publicado en la Gaceta 
del Gobierno el día uno de diciembre de 2008, que señala: 
 

Artículo 1.- Se crea el Centro de Control de Confianza del Estado de México, como 
un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado a la Secretaría General de Gobierno, el cual se regirá por lo dispuesto 
en el presente Decreto y en su Reglamento Interior, así como en los demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 2.- El Centro de Control de Confianza del Estado de México, tiene por objeto 
realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de desempeño, 
poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes toxicológicos al personal 
de las instituciones policiales de seguridad pública estatal y municipal, de 
procuración de justicia, así como de los centros preventivos y de readaptación social 
del Estado. 
 
Artículo 3.- El Centro de Control de Confianza del Estado de México, planeará, 
diseñará y propondrá al Secretario General de Gobierno, los distintos 
procedimientos, manuales, normas, exámenes y controles que aplicará. De igual 
modo, practicará las evaluaciones permanentes, de control de confianza, de 



 EXPEDIENTE: 00475/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO 
-------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

8 
 

desempeño y las demás que se consideren necesarias para la calificación del 
personal de los cuerpos de seguridad pública Estatal y Municipal; así como, de 
procuración de justicia y de los centros preventivos y de readaptación social. 

 
   De tal manera que este punto de la solicitud no es atendible y no 
puede ser respondido por el SUJETO OBLIGADO, ante ello se dejan a salvo los 
derechos del particular para formular una solicitud de información al Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, por ser esta autoridad la que puede 
dar respuesta al requerimiento de información. Sin embargo, es de señalar que 
ello signifique que la información sea de acceso público, toda vez que por su 
naturaleza, puede tratarse de información restringida, más ello no es materia de 
este recurso de revisión. 
 

SEXTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituiría información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que, de 
contar con ella, fue generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en 
administración del SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado 
llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE le 
debe ser entregada, en concordancia con lo que establece el artículo 41 de la 
normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDENTE el recurso de revisión y 
FUNDADO EL MOTIVO DE INCONFORMIDAD, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00002/NICOROM/IP/2013. 
 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y FUNDADO EL 
AGRAVIO hecho valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO y QUINTO de esta resolución. 
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SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00002/NICOROM/IP/A/2012 Y HAGA ENTREGA 
VÍA EL SICOSIEM la documentación que sustente su respuesta respecto a: 
 

 NOMBRE Y CERTIFICADO DE ESTUDIOS DEL DIRECTOR 
GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 NOMBRE, ESTUDIOS EXTRA CURRICULARES Y 
NOMBRAMIENTOS DE LOS MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA 
DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE MARZO DE 
DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


